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CORPORACION DE RADIO Y TELEVISIÓN ESPAÑOLA S.A., S.M.E. 

 

 

Vehículos Pesados Con Conductor Para RTVE En Cataluña  
Expediente S-02735-2024 

 
MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 
JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD: 
Para la producción de los diferentes programas que realiza RTVE Catalunya en la Comunidad Autónoma 
de Cataluña, al igual que para el resto de España, RTVE necesita disponer del servicio de transporte de 
mercancías con conductor (vehículos pesados) para el desplazamiento de equipos técnicos y de 
producción y, así, cubrir las necesidades de la producción de programas, informativos y retransmisiones 
que lo requieran. 
 
Se planteó un expediente anterior (S-00390-2024) por insuficiencia de saldo del precedente ya que no 
llegaba a la fecha de finalización y era necesario continuar con la prestación de este servicio, pero resultó 
desierto. Posteriormente, se planteó un nuevo expediente para cubrir este servicio de manera 
transitoria, durante seis meses, mientras se preparaba el presente con mayor plazo de ejecución. 
 
INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS: 
La contratación que se solicita no se puede realizar con medios propios al no contar la Corporación RTVE 
con los medios técnicos y materiales necesarios para la realización del servicio. 
 
LOTES DE CONTRATACION: 
El expediente se ha planteado en un único lote ya que el servicio a contratar constituye una unidad 
funcional que debe ser ejecutado y coordinado por un solo adjudicatario, siendo no eficiente la 
contratación por lotes que generaría sobrecostes de coordinación y por una menor utilización de los 
vehículos. 
En conclusión, procede a los efectos del art. 99 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, la no 
división en lotes del contrato para este servicio. 
 
JUSTIFICACION DEL PROCEDIMIENTO: 
Se propone el trámite de este expediente mediante un acuerdo marco bajo el procedimiento abierto 
sujeto a regulación armonizada, admitiéndose hasta un máximo de 2 adjudicatarios. 
El procedimiento abierto es garantía de transparencia e igualdad de trato entre los licitadores 
además de garantizar una mayor concurrencia. 
Se formalizará un acuerdo marco con las empresas admitidas. 
 
EXISTENCIA DE PRESUPUESTO 
El presupuesto está aprobado y contempla esta contratación. Como consecuencia de quedarse desierto 
el expediente licitado con anterioridad, se propone un presupuesto de 141.981,64 € para un contrato 
de un (1) año más una posible prórroga de un (1) año más, que cubra el servicio necesario. 
 

Importe anual 
S-08193-2019 

Importe anual 
S-00390-2024 (Desierto) 

Incremento 
+23,35% 

 Importe anual   
S-02735-2024 

Incremento respecto 
al S-00390-2024 

87.060,00 € 107.387,20 €         141.981,64 € +32,21 % 

 
Para el expediente S-02735-2024 se han incrementado los importes unitarios respecto al 2019 un 63%, 
teniendo en cuenta los aumentos que han experimentado los carburantes en los últimos años, así como 
también se han considerado los costes salariales al entrar en vigor un nuevo convenio en noviembre 
de 2023 y hasta 2025 para el sector del transporte de mercancías por carretera y logística de la provincia 
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de Barcelona, y que ha sustituido al anterior de 2011. También se ha tenido en consideración el notable 
aumento del número de servicios requeridos para atender la producción de los Servicios Informativos, 
de Programas y de retransmisiones deportivas por todo el territorio nacional. 
 
Tras declararse desierto el anterior expediente, la mayoría de los proveedores consultados 
argumentaron que los importes unitarios licitados estaban por debajo del mercado. En este sentido se 
ha optado por iniciar este expediente de un (1) año, más una posible prórroga de un (1) año más que 
garantice el servicio de transporte de vehículos pesados para el Centro de Producción de Programas de 
RTVE Cataluña. En este nuevo expediente los importes unitarios se han incrementado un 32,21% 
respecto al expediente desierto para garantizar la concurrencia de los posibles licitadores. 


